
RECOMENDACIÓN No. 44/2008**  

 

El 22 de octubre de 2008, se emitió recomendación al Ing. Marco Antonio Lázaro Cano, 

Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán, Estado de México, con relación a los 

siguientes hechos: El 14 de febrero de 2008, los jóvenes Maribel y Gerardo ambos de 

apellidos Piña Garduño, acudieron a la pista de baile “La Estrella”, ubicada en avenida del 

Peñón esquina con avenida de los Patos, Barrio San Pedro, Chimalhuacán, donde alrededor 

de las veintidós horas con cuarenta y cinco minutos, se suscitó un altercado cerca del lugar 

donde se encontraba Gerardo Piña Garduño, así como el policía municipal de Chimalhuacán, 

Rafael Mendoza Cortes, servidor público que accionó su arma de cargo para disuadir la riña; 

además de lesionar a Gerardo Piña Garduño, quien llegó sin vida al Hospital General de 

Chimalhuacán conocido como “90 Camas”. Dicho lugar conocido como pista de baile “La 

Estrella”, no cuenta con expedición de licencia de funcionamiento o refrendo para vender 

bebidas alcohólicas. Derivado de esta situación, se inició en Mesa de Responsabilidades la 

averiguación previa NEZA/MR/II/108/2008, la cual fue consignada al Juzgado Primero Penal 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, por el delito de homicidio 

cometido en agravio de Gerardo Piña Garduño y en contra de Rafael Mendoza Cortes, 

librándose orden de aprehensión en contra del justiciable, encontrándose actualmente 

pendiente de cumplimiento. 

 

El estudio y análisis lógico-jurídico de las constancias que integran el expediente, permiten a 

esta Comisión afirmar que las conductas desplegadas por los servidores públicos: Rafael 

Mendoza Cortes, Carlos Patlán Jácome y Carlos Ugalde Sixto, policía municipal, jefe de Turno 

y Director de Seguridad Pública Municipal de Chimalhuacán, respectivamente, en los hechos 

motivo de investigación, pueden considerarse válidamente como deficientes, arbitrarias, 

irreflexivas y reprobables; además evidencian que los citados servidores públicos en el 

desempeño de sus funciones adolecen de preparación, profesionalismo y desconocen el 

marco jurídico que debe regir su actuación; se afirma lo anterior debido a que la conducta 

desplegada por el señor Rafael Mendoza Cortes, elemento de la policía municipal, resulta 

activa, arbitraria, reprobable e irreflexiva pues independientemente de que no debía estar en el 

lugar de los hechos, ya que no se encontraba adscrito al sector correspondiente; se hallaba en 

estado de ebriedad y en ejercicio de sus atribuciones brindando protección. Ante ello el policía 

referido vulneró los derechos humanos del fallecido, e infringió lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 16 y 21, lo establecido por el 

artículo 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Ley General que 

establece las bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de 

Seguridad Pública Preventiva del Estado de México y el Bando de Policía y Buen Gobierno de 

Chimalhuacán, México 2006-2009. 

La conducta desplegada en los hechos de queja por el servidor público Carlos Patlán Jácome, 

fue omisa, deficiente, carente de profesionalismo y honradez, toda vez de que en su calidad 

de jefe de turno de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Chimalhuacán, sabe y 

conoce que la función primordial de un policía de su rango indudablemente que es 

salvaguardar la vida, integridad, derechos y bienes de las personas, sin embargo, en el caso 

en estudio, dicho elemento policial incumplió la alta misión que le fue confiada; pues estando 

al mando de un cuerpo policial, contando con recursos suficientes tanto humanos como 



materiales; faltó a su deber de salvaguardar la vida de las personas, el orden y paz públicos, 

toda vez  que fue oportunamente enterado por los policías a cargo de los hechos de queja, 

sin embargo, el comandante Patlan Jácome, se abstuvo de realizar alguna acción tendente a 

identificar y en su caso asegurar al policía Rafael Mendoza Cortes, así como dejó de 

implementar algún operativo para restablecer el orden público causando pánico entre los 

asistentes, a pesar de que contaba en esos instantes con los medios suficientes para cumplir 

con su deber. Más aún, dicho servidor público debió haber arrestado al elemento de la policía 

Rafael Mendoza Cortes, debido a que como lo señala el Bando Municipal, su subordinado no 

debía ingerir bebidas alcohólicas durante la prestación de la función de seguridad pública que 

tenía encomendada, consintiendo dicha conducta con el endeble argumento de que éste sólo 

tenía aliento alcohólico. 

 

En cuanto a la conducta desplegada por el servidor Público Carlos Ugalde Sixto, Director de 

Seguridad Pública Municipal de Chimalhuacán, en los acontecimientos investigados, se puede 

apreciar que resulta omisa, en virtud de que deliberadamente se abstuvo de poner en práctica 

algún dispositivo e iniciar acciones inmediatas para llevar a cabo la captura del policía 

municipal Rafael Mendoza Cortes, al tener conocimiento que efectivamente éste estaba 

relacionado con el homicidio en cuestión, cuando éste había detonado su arma de fuego en 

contra de civiles; omisión que muy factiblemente tuvo como finalidad encubrir al referido 

policía. En consecuencia, el elemento policial de mérito indudablemente que propició la 

impunidad de un hecho delictuoso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló al C. Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva dar vista al 

titular del órgano de control interno del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, para que inicie el 

correspondiente procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, identificar y 

determinar la responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos: Rafael Mendoza 

Cortes, Carlos Patlan Jácome y Carlos Ugalde Sixto, Policía Municipal, Jefe de Turno y 

Director de Seguridad Pública Municipal de Chimalhuacán, respectivamente, sin omitir, 

considerar las evidencias de las que da cuenta el documento de Recomendación. 

 

SEGUNDA. Se sirva ordenar a quien corresponda, implemente las acciones que sean 

conducentes que permitan a ese H. Ayuntamiento robustecer los mecanismos de selección, 

evaluación y control de confianza de los elementos adscritos a la Dirección de Seguridad 

Pública de ese municipio. Lo anterior a efecto de identificar, en la medida de lo posible, a los 

elementos cuyas conductas sean contrarias a los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez, y a fin de que llegado el caso, se pondere su continuidad en el 

servicio público. 

 

TERCERA. Se sirva instruir a quien corresponda, se capacite a los elementos de la policía 

municipal para que cumplan debidamente con la obligación de la función en materia de 



seguridad pública a su cargo, con observancia de los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; asimismo, se capacite y actualice en materia de derechos 

humanos, pudiendo recurrir a la Agencia de Seguridad Estatal y desde luego, este Organismo 

le ofreció la más amplia colaboración. 

 

**  La Recomendación 44/2008 se emitió al Presidente Municipal Constitucional de Chimalhuacán del Estado de 

México, el  22 de octubre del año 2008, por homicidio. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 

30 fojas. 

 


